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Para el proyecto «El hechizo de Babilonia» presentado
por Manuel Garrido Sevillano, dotado con 1.200 euros.

- Premio Andalucía sobre Migraciones a la submodalidad
de Sensibilización Social.

Para la exposición «Testimonios de Solidaridad» presen-
tado por la Asociación Desarrollo y Solidaridad, dotado con
3.000 euros.

Sevilla, 24 de noviembre de 2003

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 26 de noviembre de 2003, de
la Dirección General de Economía Social, por la que
se hace pública la relación de subvenciones concedidas
al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto dar
publicidad a la relación de expedientes subvencionados con
cargo al Programa Presupuestario 32C y al amparo de la Orden
de 29 de marzo de 2001 sobre desarrollo de los programas
de Promoción de la Economía Social.

Programa: Subvenciones a la Inversión.

Núm. expediente: SC.219.SE/03.
Beneficiario: Pintujo, S. Coop. And.
Municipio y provincia: Mairena del Alcor (Sevilla).
Subvención: 32.000 E.

Núm. expediente: SC.362.SE/02.
Beneficiario: Carpintería Bellido, S.L.L.
Municipio y provincia: Marchena (Sevilla).
Subvención: 25.000 E.

Núm. expediente: SC.145.AL/02.
Beneficiario: Belimar, S. Coop. And.
Municipio y provincia: Olula del Río (Almería).
Subvención: 33.000 E.

Núm. expediente: SC.315.SE/02.
Beneficiario: Hidralquivir Tratamiento del Medio Ambiente,
S.C.A.
Municipio y provincia: Valencina de la Concepción (Sevilla).
Subvención: 100.000 E.

Núm. expediente: SC.296.SE/02.
Beneficiario: Advocare, S. Coop. And.
Municipio y provincia: Sevilla.
Subvención: 16.000 E.

Núm. expediente: SC.222.CO/02.
Beneficiario: Cebrera, S. Coop. And.
Municipio y provincia: Villanueva del Rey (Córdoba).
Subvención: 1.200 E.

Núm. expediente: SC.153.HU/02.
Beneficiario: Balrod, S. Coop. And.
Municipio y provincia: Huelva.
Subvención: 2.000 E.

Núm. expediente: SC.158.SE/02.
Beneficiario: Clínica Pediátrica Doctor Aguilar-Doctor
Sacristán, S.L.L.
Municipio y provincia: Sevilla.
Subvención: 90.000 E.

Núm. expediente: SC.052.JA/02.
Beneficiario: Materiales de Construcción Hnos. Belmonte Ruiz,
S.L.L.
Municipio y provincia: Jaén.
Subvención: 45.000 E.

Núm. expediente: SC.135.CO/02.
Beneficiario: Cuadros de Palma del Río, S. Coop. And.
Municipio y provincia: Palma del Río (Córdoba).
Subvención: 115.000 E.

Núm. expediente: SC.087.HU/02.
Beneficiario: Ferrojoma, S. Coop. And.
Municipio y provincia: Aljaraque (Huelva).
Subvención: 100.000 E.

Sevilla, 26 de noviembre de 2003.- El Director General,
Fernando Toscano Sánchez.

RESOLUCION de 18 de noviembre de 2003, de
la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
por la que se concede autorización administrativa a
Endesa Cogeneración y Renovables, SA, para instalar
una planta eólica de generación de energía eléctrica
en el término municipal de El Saucejo (Sevilla). (PP.
4498/2003).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 2 de marzo de 2001, la empresa
«Endesa Cogeneración y Renovables, S.A.», con domicilio
social en Sevilla, Av. de la Borbolla núm. 5, solicitó en la
Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico de Sevilla, autorización administrativa para realizar
una instalación eólica de generación de energía eléctrica, deno-
minada «Parque Eólico Las Algotas», sita en el término muni-
cipal de El Saucejo (Sevilla).

Segundo. De acuerdo con el artículo 125 del
R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones
de energía eléctrica, se sometió el expediente a información
pública, insertándose anuncios en el BOJA núm. 98, de 25
de agosto de 2001, y en el BOP de Sevilla núm. 140, de
19 de junio de 2001, no produciéndose alegaciones.

Tercero. La Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente de Sevilla emitió, con fecha 7 de agosto de
2003, Declaración de Impacto Ambiental por la que estima
viable la instalación con los condicionados que en la misma
se recogen.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, es
competente para conceder la citada autorización según lo dis-
puesto en el Título 1, artículo 13.4 del Estatuto de Autonomía
para Andalucía, así como el Decreto del Presidente de la Junta
de Andalucía 6/2000, de 28 de abril, sobre Reestructuración
de Consejerías y Decreto 102/2003, de 15 de abril, por el
que se modifica el Decreto 244/2000, de 31 de mayo, por
el que se regula la Estructura Orgánica de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Vista la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, así como el R.D. 1955/2000, citado anteriormente.
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Vista la Declaración de Impacto Ambiental de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Sevi-
lla, así como el informe favorable de la Delegación Provincial
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Sevilla.

Considerando que el proyecto no afecta a otros organis-
mos, esta Dirección General de Industria, Energía y Minas,
a propuesta del Servicio de Energía

R E S U E L V E

Conceder Autorización Administrativa a Endesa Cogene-
ración y Renovables, S.A. para realizar la instalación referida,
cuyas características principales serán:

- 44 aerogeneradores Made AE-52 o Gamesa G52, con
motor síncrono trifásico de 690 V y potencia nominal de
800 kW.

- Rotor tripala de 52 m de diámetro, de eje horizontal
y con control de potencia por cambio de paso y velocidad,
de giro variable, con una superficie de rotación de
2.123,70 m2, sobre torre troncocónica de acero soldado. Cada
aerogenerador lleva incorporado un C.T. de relación
690/20.000 V.

- Red eléctrica subterránea de 20 kV desde los C.T. de
los aerogeneradores hasta la subestación de 40 MVA, 20/66 kV
ubicada en el mismo parque cuyas características principales
son:

Posiciones de M.T.
Tipo: Cabina interior.
Esquema: Simple barra.
Alcance:

- 4 posiciones de línea.
- 1 posición de secundario de trafo potencia.
- 1 posición de medida.
- 1 posición de trafo de S.A.

Posiciones de transformación.
Alcance:

- 1 trafo de 40 MVA, 20/66 kV.

Posiciones de A.T.
Tipo: Exterior convencional.
Esquema: Simple barra con by-pass.
Alcance:

- 1 posición de línea.
- 1 posición de primario de trafo.
- 1 posición de barras.

Posición de control: S.I.C.
Posición de S.A.
Alcance:

- 1 trafo de 100 kVA, 20/0,4 kV.
- 1 rectificador batería 125 V c/c, 125 Ah.
- 1 rectificador batería 48 V c/c, 50 Ah.

Potencia: 35.200 kW.

Esta autorización se otorga de acuerdo con lo dispuesto
en el R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, condicionada al
cumplimiento de la Declaración de Impacto Ambiental ante-
riormente citada, así como a la obtención del punto de conexión
necesario para evacuar la energía de acuerdo con el Real Decre-
to 1955/2000 y la Orden de 30 de septiembre de 2002,
por la que se regula el procedimiento para priorizar el acceso
y conexión a la red eléctrica para evacuación de energía de
las instalaciones de generación contempladas en el Real Decre-
to 2818/1998, sin perjuicio de las que correspondan conceder
a otros Organismos para instalaciones anejas a la planta que
quedan fuera de la competencia de esta Dirección General
de Industria, Energía y Minas.

Las obras de realización de la citada instalación no podrán
iniciarse mientras no cuente el peticionario de la misma, con
la aprobación de su proyecto de ejecución, previo cumpli-
miento de los trámites que se señalan en la Sección 2.ª del
Capítulo II del citado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre,
debiendo solicitar la indicada aprobación en un plazo máximo
de 2 años. Caso de no ser factible, lo anterionnente expuesto,
se procederá por el peticionario de la autorización a cum-
plimentar lo que para concesión de prórrogas se ordena en
el artículo 49 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía
administrativa podrá interponer recurso de alzada, ante el Exc-
mo. Sr. Consejero de Empleo y Desarollo Tecnológico, en el
plazo de un mes contado a partir del día de su notificación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 de
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 18 de noviembre de 2003.- El Director General,
Jesús Nieto González.

RESOLUCION de 18 de noviembre de 2003, de
la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
por la que se concede autorización administrativa a
Endesa Cogeneración y Renovables, SA, para instalar
una planta eólica de generación de energía eléctrica
en el término municipal de El Saucejo (Sevilla). (PP.
4499/2003).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 7 de diciembre de 2001, la empresa
«Endesa Cogeneración y Renovables, S.A.», con domicilio
social en Sevilla, Av. de la Borbolla núm. 5, solicitó en la
Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico de Sevilla, autorización administrativa para realizar
una instalación eólica de generación de energía eléctrica, deno-
minada «Parque Eólico Puerto Oliva», sita en el término muni-
cipal de El Saucejo (Sevilla).

Segundo. De acuerdo con el artículo 125 del R.D.
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, se sometió el expediente a información públi-
ca, insertándose anuncios en el BOJA núm. 14, de 2 de febrero
de 2002 y en el BOP de Sevilla núm. 32, de 8 de febrero
de 2002, no produciéndose alegaciones.

Tercero. La Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente de Sevilla emitió, con fecha 8 de julio de
2003, Declaración de Impacto Ambiental por la que estima
viable la instalación con los condicionados que en la misma
se recogen.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, es
competente para conceder la citada autorización según lo dis-
puesto en el Título I, artículo 13.4 del Estatuto de Autonomía
para Andalucía, así como el Decreto del Presidente de la Junta
de Andalucía 6/2000, de 28 de abril, sobre Reestructuración
de Consejerías, y Decreto 102/2003, de 15 de abril, por el
que se modifica el Decreto 244/2000, de 31 de mayo, por


